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VALPARAÍSO, 30 de agosto de 2016

Con  motivo  de  la  moción,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de

ley que modifica el decreto ley N° 3.500, de 1980, que

Establece Nuevo Sistema de Pensiones, con el objeto de

eliminar el beneficio de que gozan las AFP en materia

de  intereses  de  las  cotizaciones  previsionales

adeudadas, correspondiente al boletín N° 10.708-13, del

siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Sustitúyese  el  inciso

vigésimo del artículo 19 del decreto ley N° 3.500, de

1980, que Establece Nuevo Sistema de Pensiones, por el

siguiente:

“Los  reajustes  e  intereses,  incluidos  los

recargos  a  que  se  refieren  los  incisos  undécimo  y

duodécimo, serán abonados conjuntamente con el valor de

las  cotizaciones  en  la  cuenta  de  capitalización

individual  del  afiliado.  Serán  de  beneficio  de  la

Administradora sólo las costas de cobranza.”.”.
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